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IJI VIILIIJI~ 
llabilitacion de las clases Eclesiásticas de 

la provincia de 1llbacete. 

Desde el día de hoy queda abierto el 
pago á las clases eclesiústicas de esta 
Provincia de la mensualidad de l;ebrero 
úlli1110: y lo pongo en conocimiento de 
los participes, para que inmediatamente 
prncuren hacer efectivo el cobro en la 
forma acoslumbrada. 

Alhacele 3 de Marzo de 180 i .= El 
Habilitado, Pablo Medina, Presbítern. 

Habilitacion del Cullo, Clero y Religiosas 
de la provincia de 1'oledo. 

Desde esl~ dia queda abierto el pago 
de la mensualidad de Febrero <le este 
año, y los señores parlícipes percibirán 
sus haberes en los mi¡;.10s puntos qye 
en el mes anterior. 

A virtuJ del anuncio que fijé en este 
Boletín de 11 de Febrero último, son 
tanlos los señores partícipes que encar
gan sus liquidaciones, que no es posible 
conteslar á todos con la .premura qne 
desearan ; pero deben estar descuidados 
y tranquilos en que se liquidará á lodos 

por el órden de anliguedad eo que ha
cen el encargo y á medida que en esta 
Adminislracion de la Diócesis pueda dar 
cima á tantas alenciones como la rodean, 
pues que se lrata de todo el Arzobispa'"'. 
do, que no es corlo, al paso que ningun 
emolumento se paga en dicha AJrninis
tracion por las liquidaciones. 

Y para que. no haya entorpecimiento 
alguno, se servirán Íos que ya no lo 
hubieren hecho, remitir en papel simple 
una nota ó razon de las fechas y liempo 
que hayan servido uno ó mas Curatos, 
Beneficios, Economatos ó Tenientazgos 
desde 1837 hasla 1 StH,. ambos inclu
sive; y ademas en papel de diez cuartos 
una autorizacion por duplicado, en la 
forma siguiente: 

«El que suscribe, usando de la facul
tad que le concede la Real órdcn de '.23, 
de Febrero de 1806, autoriza á Don 
Cándido García Corral , Procqrador de 
los Tribu~1ales de Toledo, para que el) 
su nombre recoja de la Tesorería Je la 

. Direccion general de la Deuda pública, 
Io.s documentos de la Deuda del perso-
nal que le corresponden por el saldo 
que resull.e á su favor de la liquidacion• 
de haberes atrasados que ha devengado 
por razon de sus sel'vicios que ha des-
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empeñado como Párroco, 6 Ecónomo; 

. - ó Tenienle, ele., de tal y c1tal parle: 
. cuya liquidacion .ha sido practicada por 
la Administración económica <lel, Arzo--, ' '' ' 
hispado de 'Toledo. · · 

.Asirnis~ autoriza Lambien al referido 
D.,. Cándicfu García Corral , para que 

ponga la conformidad en la liquidacion 
que ha de reW,ificar la Ordenacion · ge-
neral de pagos del Ministerio de Gracia· 
y Juslicia. 

Fecha y firma del interesado. 

Y á continuacion : D. F. de La! y Don 
F._ de la! , Alcalde el primero y Secre
tario el segundo del Ayuntamiento de 
~sle pueblo : 

Cerlifico: Que la firma que anlecede 
es de pufio y letra de D. F. de La! , de 
esta vecindad , á quien conocemos,. y 
damos fé que es la misma que acostum
bra á pone1· en sus escritos. 

Fecha y firma del Alcalde y Secreta
rio, y se sellará con el del Ayuntamiento. 

Toledo ,i. de Marzo de ·1857. = El 
Habililado, Antonio Garcia Corral. 

llabilitacion • del Cullo y Clero ele la 
Provincia de Madrid. 

Para el 12 del actual quedarán en 
poder d~ los encargados de pagar á los 
señóres partícipes· del presupuesto Eicle
siástico en los Arciptestazgos, los fondos 
de los haberes de Febrero úllimo y los 
recibos que podrán firmar al perci'bir 
las cantidades en ellos consignadas con 
el descuento del 13 por 100, hasla 1. º 
de Marzo, que empezarán á disfrutar 
de los beneficios del Real decreto de 24' 

para todos los que cobran haberes del 
Estado . 

Madrid .6 de Marzo. ,<le 18~7.-M:.ír
cos .M. Saiaz. ,, 

- {. 

¡ ' .• · 
~·.:; ~- . 

IIIINISTERIO DE LA GOBERN ACION. 

t '; 

Adminislracion-Negociado 1 . º 

Excmo. Sr; : Con presencia de la 
lista de Cül).tejales elegidos en esta 
corle en los días 5, 6 y 7 del aclual, 
remitida por V. E. á este Ministerio, 
con arreglo a\ ·art. 43 det·rcglame'nto 
aprobado por s. M. para la ejecucion 
de la ley de 8 de Enero de ·184-ñ sobro 
organizacion y nlribucio.nes de los Ayun
tamientos, y ,·istos los art.iculos 6.º y 9.º 
de la espresada ley, la Reina (q. D. ,g.) 
ha tenido á bien nomb1;ar Alcalde de 
esta corle, para el bienio que termin_ará 
en fin de 1858, al Duque de Berwik•y 
de Alba; primer Teniente de Alcalde al 
Duque de Medinaceli; segundo, a.1 Du-:
que de Sevillano; tercero,. al Marq.ués · 
de O'Ga.van; cuarto, al Marqués de 
Aution; quinto, al Duque de Sesto; 
sexlo; al Conde de Belascoain; sétimo, 
á D. Alejandro Ramirez Villaurrutia; 
ocla vo, á D. Francísco Javier Betegoll; 
nove ne, á D. Gregorio Goicoerrotea, 
y décimo, á D. Francisco Martinez de 
la Rosa. 

Lo que de, Real órdcn digo á_ V. E .• 
para los efectos consiguientes: DioS 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
'¾.7 de Febrero !'e 1857:-Nocedat.-· · 
Sr. Gobema<.lo1· de· la provincia .<le 
Madrid. 

l\llNISTERlO DR FOMENTO, 

Real decreto. 
de Febrero , en el que se determina la En atencion· á las razones que n1e ha 
supresion del descuento del 13 por 100 espuesto e( ministro de Fomento, de 
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acuerdo con el dictáinen del real consejo 
dé instrüccion pública, vengo en decre
tar lo siguiente: 

Artículo L º Cuando, en virtud de lo 
dispuesto en el art. ,156 del plan de 
Estudios• ·sea nombrado rector un cate
drático de término 6. de ascenso. se pro
veen\n por los medios que el mismo plan 
establece la cátedra la categoría y el 
premio de antigüedad que disfrute. 

Art. 2.º Los catedráticos nombrados 
rectores conservarán, sin embargo, su 
lugar en el escalafon, pero sin número; 
y si íueren do ascenso, podrán aspirar 
á la categoría de término del mismo 
modo que si continuaran ejerciendo la 
enseñanza; 

Art. 3.º Cuando los catedrMicos do 
que se habla en· los artículos anteriores 
cesaren en el cargo de reclor; percibirán 
desde la fecha del decreto de cesacioh 
el. haber í~tegro · que entonces les cor• 
re~ponda .segun su antigüedad y cate
goría I scfüíláodoseles.núm.ero .duplicado 
en el escalafon y con el carácter de ca
tedráticos escedentes hasta qne sean 
colocados de ·nuevo. en el profesorado. 
. Art. ,i.. º Las calegorias y premios de 
antigüedad que disfruten los catedniti-:
cos que cesen en el rect,p1:ado , se co11-
sidc11arán. como supernumerarios hasta 
que ocun:an·,vacanles de número que 
puedan ser provistas en ellos. • 

Art.. 5. º Cuando un reclor sea agra

Art. 7. º Las disposiciones de este d_e'! 
crelo no comprenden á · los catedráticos 
que sean nombrados rectores interi_ños ó 
en comision, los cuales continuarán des
empeñando sus cátedras, y percibiendo 
el haber que les conesponda como pro
fesores. 

Dado en Palacio á 25 de febrero de 
1857 .-Está rubricado de la real mano. 
-El ministro de Fomento, Claudia 
Moya110. 

llllNISTERIO DE HACIENDA, 

Real decreto. 

. Conforniándome con lo que me ha 
propuesto el Ministro de Hacienda , de 
acue1:do con el parecer del Consejo ac 
Ministros , vengo en decretar lo si- -
guicnle: 

.Artículo 1. º Los gastos ordinarios del 
Estado durante el año de 1857se fijan en 
la cantidad de rs. vn: 1,6.82 . .i-H ,030, 
segun el estado adjunto, letra A, en 
esta forma: 

730.HO,4-36 Concedidos p()r la ley 
de 16 de Abril de ·I 856 
para los seis primeros 
meses del propio año. 

Ui-3.300,59,i. Que se presuponen para 
completar el impor'te de 
los ~ervicios ordinarios 
del mismo. 

ciado con· categoría de término, no sur- ·1 ,68:2.H1 .030 En junto. 
tirú efecto la concesion hasta qpe cese 
e:n el rectorado: por tau lo se anunciará Art. 2. º Los gastos de servicio estraor~ 
de nuevo la vacante, ·Y se proveerá en dinario durante el mismo año se presu:... 
otro catedrático. ponen en la cantidad de 102. 9·1 o,81 O 

Art. ü.~ Los.catedráticos querenun- reales, segun el estado adjunto letra JJ • 
.cien. al cargo de rector no obtendrún las Art. 3. 0 Se autoriza el pago, con im
vehtaj~s concedidas en los' artículos a11- putacion á las. respectivas secciones y 
te11ior:es ,: á no ser que- asi se. disponga capítulos deresulLas :de :ejercicios ce1·ra
cspresamente. · 1 dos, de las :obligaciones de los presu-
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puestos de 1850 á 18So inclusives, im- tado, se destinan fntegros á cubrir las 
portantes 17. 94-3, 752, detallados en el obligaciones determinadas en el estado 
adj11~10 estado letra C, que se hallan que tambienes adjunto señalado con la 
en descubierto por insuficiencia de los letra E. , por este ónden: 
primitivos créditos. 1.º Los premios de descuento de 

No se satisfará obligacion alguna de pagarés, de ventas y de investigaciones, 
esta clase sin que baya sido autorizada y los demas gastos de desamortizacion. 
6 se autorice pot· Real órden especial 2. º La totalidad de los billetes é in• 
para cada caso. • lereses del anticipo de 230 rnillories, y 

Art. 4-. 0 Los recursos, durante el es- de los billetes del anticipo decretado en 
presado año de 1857, se presuponen en 1n de Mayo de rn5t. 
la cantidad de rs. vn. 1,562.631,1-00, 3.º El anticipo respectivo al año de 
segun el estado, tarubien adjunto, letra 1857 concedido á 'la empresa del canal 
D, como sigue: de Urgel por la ley de 25 de 'Abril 

710.054-,H9 Concedidos por la ley de ·1856. · 
de 16 de Abril de 1856 Art. 7 .º En el caso de r¡ne el ·Gobicr
para los seis primerós no considere conveniente llevar á efecto 
meses, salvas las altera- la negociacion de acciones de obras pú
ciones establecidas ante- blicas, autorizada por la ley de 1.1- de 
riormente, y que se es- Marzo de 1856, se considerará conce
lablecen por este de- dido pot· este decreto el crédito que sea 
creto. necesario para pago del 1 por 100 de 

802,576,951 Que se presuponen por amortizacion y 6 por 100 de interés que 
complemento de todo devenguen en el año actual las que de-
el año. ban emitirse. 

1,562.631,400 En junto. 

Art. t>.º La diferencia que nparece 
entre los ingresos y gastos de qtic tratan 
los artículos anteriores, se cubrirá con 
los réales vn. 2-i-5.000,000 á que as
cienden los descuentos <le haberes de 
las clases activas y pasivas, correspon
dientes á Enero y Febrero, y los cuatro 
plazos que vencen ea el año actual de 
la negociacion de ·titulas, verificada en 
17 de Dicicrnbr~ último, á consecuencia 
de la autorizacion concedida por la ley 
de 23 de Febrero de 1865. 

Art. 6. 0 Los fondos que se recauden 
durante el año de 1857, por rcalizacion 
y descuento de los pagarés suscritos por 
los compradores de los bienes del Es-

Art. 8.º Dejará de exigirse el des
cuento <le Monte-pio de J..ueces de pri
mera instancia á que se refiere el arti;
culo 32 de la ley de 16 de Abril 
de 1856. , 

Art. 9. º Las Diputaciones provincia
les y los Ayuntamientos quedan autori
zad~ para recargar sobre los 350 mi
llones á que asciende el cupo de la 
contribucion territorial y de ganadería, 
un o por 100 aplicable al déficit que 
pueda resultar en los presupuestos pro
vinciales, y un 10 por 100 al de gastos 
municipales. Quedan asimismo 3.utoriza
dos para recargar en igual caso sobre 
las cuotas de tarifa de la Contribucion 
industrial y de Comercio, un 10 por 100 
para los gastos provinciales; y un 15 por 
100 para los niunicipales. . 
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Art. rn. El recargo para gastos pro

vinciales no podrá esceder en ningun 
caso de los limites fijados· en el articulo 
anterior, y estarán sujetos á satisfacerle 
todos Jqs. cqntribuyentes sin disLincion 
de vecinos y forasteros. Tampoco podrá 
escede1· ordinariamente del tanto por 
ciento señalado, el recargo para gastos 
municipales. Si necesidades eslraordi
narias exigen un aumento, lo solicitarán 
del Gobierno los Ayuntamientos, aso
ciándose para ello de un número de 
mayores contribuyentes, doble 'dél de 
ConJejales. Los forasteros contribuirán 
con este recargo siempre que interese á 
la mejora y conservacion de sus fincas. 

Art.' 11. Continuarán exigiéndose los 
re'cargos_sobre la conlribucion de consu
mos, establecidos por el Real decreto 
de 15 de Diciembre último. 

Art. 12. Seguirán ingresando en las 
cajas del Tesoro, á· disposici9n de sus 
respectivos acreedores y con abono del 
i pór 100 de interé's que fija la ley de 
H de Julio de 1856, los fondos proc.e
dentes de la realizacion de los pagarés 
suscrito$ por los compradores de bienes 
de corpotaciones civiles. 

Art. 13. Continuarán. admitiéndose, 
en pago de las obligaciones suscritas poi· 
los interesados, en toda clase de bienes 
enajenados y censos redimidos conforme 
á la ley de 1. º de Mayo de 1855, los bi
lletes •é intereses de la emision de ,230 
millones y los billeles del anticipo de
cretado en 19 de Mayo de 185.i,. 

En caso neceiario suplirá el Tesoro 
con la Deuda flotante, 6 llevando á 
efecto,· en la parte necesaria, la nego
ciacion de obligaciones aulori'zada por 
el artículo 3. º de la ley <le 16 de Abril 
de 1856, el importe (,le los billetes é 
interese» que se amorticen en pago de 
.obligacion~s de p1·opiédad de las corpo-

raciones civiles, vendidas con anteriori
dad á la ley de 1'1 de folio de 1856. 

Art. ·1 t. Desde 1.º de Enero' de 1857 
se nplicarán á los respectivos artículos 
del presupuesto vigente los pagos que 
deban hacerse en metálico, por devengo 
de los ejercicios de 1850 y posteriores, 
á consecuencia ~.de las declaraciones de 
derechos que haya hecho desde la mis• 
ma fecha y haga en adelante lá Junta de· 
Clases pasivas. 

Art. 15. La facultad de compensar 
dél.Ji tos cori créditos atrasados, acordada 
por las leyes de 3 de Agosto de 1851 y 
de 31 de Julio de 18o5, se limitará á 
los créditos del Estado que obren en 
primeros contribuyentes. 

Art. 16. Se formalizarán desde ldego 
y sin perjuicio de los derechos del Es
tado, . con aplicacion á las respecLivas 
secciones del prusupuesto de 1857, en 
eoncepto de resultas de ejercicios cerra
dos; las obligaciones 6 servicios defini
tivos que, por haberse librado en sus
penso hasta fin de 1856, figuran en las 
cuentas como capital activo del Tesoro. 

Art. 17. Continuad. vigente la. prohi
bicion establecida por el art. 23 de la 
ley de contabilidad de "20 de Febrero de 
1850, y por el 36 de la de prcsupué~tos 
de i6 de Abril último, de concedú 
trasferencias de créditos sobrantes erilro 
distintos capítulos del presupuesto. •, 

Art. 18. En los casos de urgente é 
ir1lprcsciodiblc necesidad, podrfo las 
ordénaciones de pagos seguir librando 
en ·suspenso á cargo del Tesoro, confor• 
me á las instrucciones; pero con la obli
gacion de aplicar su importe á un capf• 
lulo adicional' de su respectivo presu
puesto. Lo que se libre por este concepto 
y con aplicacion á capitulo~, no deberá 
esce<ler del crédito total abierto al mismo 
presupuésto. Antes de terminar el ejer-
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cicio, se hará aplicacion definitiva de 
todas las .cantidades · libradas en sus
penso. 
,· · Art. 19. Desde L.º de Enero de 1857 
foqnarán parte integrante de los p1;esu~ 
puestos de ingresos y gastos·, las carüi
dades que deban recibirse y pagarse por 
exenciones Jel servicio l!liliLar .. Cesarún, 
por cppsiguiente, de considerarse como 
deuda tlotanle el fondo de sustituciones. 

Art. 20. Las prescri pcio·nes del pre_. 
sppte. decreto tendt·án · aplicacion; por 
r.~gll\ genenil:, desde 1.º de. Enero úlli
mo., salvos los casos especiales en que 
otra, ;cos¡ise haya -determinado .ó deter
~in~r~.,. 

A rl. 2 L El Gobierno ,dará cuenta á 
las Cónes,1 en la pr.óxima legisl.atura, 
de ;las disposiciones contenidas en. este 
de~reto. 
, .Dado en Palacio á ,i. de. Marzo. tle 

·1857.-Está rubricado de la Real mano. 
~El Ministro de Haciend:~:, Manuel 
García Barzanallana. 

Nos el Obispo, lJean y cabildo de la 
·, santa Apostólica 1'glesia catedí-'al de 
· Almería. ' · 1 

Hacemos saper. á. taifas las per1?onas 
que el presente edicto vieren, 'con10 ·en 
esta santa. iglesia se halla vacante el be-

nunGiacion, podrán:concurrir á ·esta o·po
sicion,. personándose en esta secretaría 
capitular, .dentro,de 40 dia~. que .se <;!Q.n-. 
tanín desde el de. la fecha, exhibiendo 
sus padidas de ba1'11isi11ó y los'dob'u·d1~ri~' 
tos qüe acrediten :su buena condlicfá, y 
siendo ~clesiásticos; testimonia les: de ·sus1 

Prelados. Concluido dicho término, se 
harán los ejercicios, que serán de.,un, 
exámen de canlo.lléÚlO, i:almodia, é him: 
nos, y otrn exámcn cantando las arilí
fomís, salmos; 11iiwnos y ·canto 0fig1irf1dó 
que se les señalen ·en el acto poi· espa
cio de una hora· al menos, dán.doles:lono 
c.on el bajoni Reji1:á11 el coro lqdo un d(a, 
desue Prima hastij Laudes, cantando. la 
calcnua; regislrnúdo con an~elacion. y 
preparando lo respectivo al .rezo; é iris;..,: 
truyendo en et acto t\ los versicularios. 
Los que ne) sean Sacerdotes· sufri'rán 'otro 
exámen en h1 lectura del latin. y .del, .Di"'! 
reclorio ó cartilla de rezo. Terminados 
dichos ejercicio~, se ·p,~ocederá á. la pro~ 
Yision de la plaza en sügetos aprobados; 
ad'vir'tiériclose qne dichos opositores no 
del>en pafar dq 30 años. Será obligacion 
del nombrado asistir á to<las las horas 
diurnas. y nocturnas, regir, el coro y lo 
dennís de Costumbre en: esta santa igle
sia. En fé de lo cual dümos el presente 
en A I me ría á ,1 . 0 de Febrero de 1'857 .-· · 
Anacleto, Obispo de Almei;ía.-Fráncis
co de Paula Goroez, Dean.-Por.mati
dad.o d.e~:pmo. ~r. Obispo, Dean ~ .. ca
bilc.lo, Serafin de Torres, secretario ca-
pitular: ' · · · · · 

'EBii-.: 

neficio oon cargo de primer sochantre; No.s· el doctor D. Joaq~i'n Barbaje;.0·, por 
cuya provision pertenece por turno ú la gracfo de Dios y de'la Santa Sede 
S. M., dotado con 6000 reales anuales Apostólica Obispó de leOn, Conde de 
pagados 

1

del presupueslo del clero, scgtlll Colfe, Se1ior ele loS'l11gares de las Ar-
se satisfaga por el gobierno. Por tanto, rimadas y Vegamian, etc. 
todas lns personas que quieran oponerse 
á,dicho benefi6io, y se encuentren ador- Siendo una de las pi'incipalcs atcritio"." 
nadas.con las,cualldacJes de destreza su- nesde nnei,tra solicitud pastoral proveer 
ticiente en el. caulp llar)o y la necesari~ á las iglesias. vacantes de ministros dig ... 
G!l el figurado para desempeñar lodo lo nos, que con la prcdicacion de la palabra 
que corresponda en la car,illa de música, divi.na, auminislracion de los Santos Sa
y gribérnar y regir el coro, teniendo el éramcnlos y ejemplos de bueo,asóbras 
'oidn fino y-firme, voz ,Je buena calidad·, co'nrlnzcan ni pnehlo cristiano por el ca
.natu11al, clara, sonora, afim1da; igual en: mino de la salud y,·dese1npeñen las de:.. 
bajos; ,mee.líos, y altos, y con bueqa pro-: m~s funciones del .mini~terio parroquial, 
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hemos delerminado celebrar concurso 
general en· esta nuestra diócesi segun la 
forma establecida pór el santo concilio 
de,Trento, y métouo observado en los• 
anteriores, que se reduce para los teó-
logos y canonistas á una disertacion por 
espacio, de media hora .con puntos de 
veinte y cuatro,. sobre el que eligieren 
en los tres piques que hagan en el cate
cismo de San Pio V, defendiendo y res
pondiendo otra media hora ·á los dos ar
gumentos que. les propongan sus coopo
sitores, á . quienes igualmoulc argüirán 
en dos distintos días, y conleslaudo en 

. otro por escrito á .las p·regunlas de leo"' 
logia moral que se · les hicieren en el 
término de cuatro horas y local que se 
designe, sin auxilio de libros, ni per-. 
milirles hablar con persona alguna; y 
para los que ejerciten por moral, con
sistirá en una plática en castellano q ne 
durará un cuarto de hora, sobre el pun
lo que en igual forma eligieren del es
presado calecisnio; en responder del 
mismo modo á l~s preguntas .de teología 
moral , . y ademas en la lraduccion y 
:version al caslellano .de otro punto del 
catecismo romano, tambien por escrito 
y en término de dos horas.· · 

Y ú fin· de que llegue á conocimiento 
de los que quieran mostrarse opositores 
el ,número de parroquias canónica man le 
vacantes en la .actualidad , se espresao 
en la forma sigui.ente: 

: ''• · De térrliitio. 
. Las de San Juan de Regla de esla 

ci~ad i: Cervera de .. Ilio P¡is.u~rga; Tara
nilla y ~u aµcjo Soto; San.Uorenlc del 
Pár~Jl)o; YalJcsad ,de los. Oleros, y Vi
l!amarco. 

· 'De segundo ascenso .. 
Las de Caslilfalé; Castrovega; Loren

zana; San Andrés del Rabancdo; Tro
bajo del Cereceda, y San la Maria de 
Vega de·lnfanzones. 

De primer ascenso. 
Las de Bado; Espihima; Fuenles de los 

Oleros; Fresno del Rio; Mala de laRiva; 
Ruesga·: Sao· Justo de los o'teros; Tapio
les; Villad~ngos; Valdefresuo; Valde-

polo; Víllanueva de las Manzanas y su 
anejo Hiego; Villalobar, y Santa Maria 
la Anligua de Villupan<lo:. 

Urbanas dé entradq.. , , 
Las d~ .Santiago de A'bu.stas; Cubillas 

de R.u~da ~ CasL,·oañc; Fuc11l.es de .Car
vajal; Lugueros; Pµiurarna ; San Ro ... 
man de lo;; Oteros, y Villacarralon. . , 

Rurales de prúnera clase. 
Argúcbancs i···su anejo Tanarrio; 

B..irrio de la Puebla; Modino; Salomon; 
Valuealiso; Vil-larenle, y Villelga. 

Rurales de segunda. 
Balbuena; Cuénabres; Camina~•o; 

Camoncillo; Fontanil de los Otero~; 
Llamazares; Riosequillo; Santibañez de 
la Peña y Tremaya .. 

Asimismo proveeremos las parroquias 
de presenlacion real y patronato ecle
siáslico que enlre lanto vacaren, segun 
lo juzguemos conveniente al mejor ser" 
vicio de los fieles , entendiéndose que 
lodas las provisioues que se hagan indu
cirán la ouligacioo en los provistos dé 
quedar sujetos al nuevo arreglo, detírnr
cacion y clasificacion de parroquias que 
á virtud µo lo prevenido en el· último 
Concordato se verifique. 

Y por el presente y su tenor citamos 
á todas las personas que quisieren hacer 
oposicion á dichos curatos para• que en· 
el término de 60, ·días, que han de,con
tarse desde. esta fechn ·, comparezcan 
por si ó por medio de procurador, y 
califiquen los méritos y ejercicios con: 
que se hallen en nuestra secretada de. 
cámara y gobierno, debiendo presentar,: 
los que fueren de distinta diócesis; le-
Iras. testimoniales , de su respecti-vo, 
Prelado. 

Y advertimos: que pasado dicho tiem~ 
po se dará inmediatamente pr.inoi:pio á· 
la oposfoiou. . , - . 

Y para que llegue á noticiá de todos· 
estimamos librar el prnsente ,, firmado' 
de . nuestra mano, sellado con el de 
nuestras armas episcopales, y refrenda~ 
do de nuestro secretario de cámara, eri, 

;Leon y febrero 46,de:1857., 
Y ma_ndamos que' de este , nuestro 
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edicto se remita copia autol'izada al di
rector de la Gacela del gobierno para su 
insercion en ella, y á los gobernadores 
de las provincias de Oviedo, Santander, 
Palencia, Valladolid y Zamorfi para el 
mismo ohjelo en sus Boletines ofici-ales. 
-JoAQUIN, Obispo ele Leon.-· Por man
dado de S. S. Hma. el Obispo mi señor, 
Miguel Zorita Arias, secretario. 

Nos el Dean y Cabildo de la santa igle
sia catedraLde la ciudad de Oviedo, 
Sede uacante. 

á su vez por. el mismó tiempo; y predi .. 
car. una hora con iguales puntos de 
veinte y cuatro so\Jrc el capltulo que 
eligiere de los tres qne le cupiesen del 
lib1·0 <le los Evangelios; procedereinos á 
la eleccion y prov ision de la dicha Ca
nongía Lectoral á favor de la persona 
que tengamos por mas conveniente para 
e1 servicio de Dios, utilidad de esta San
ta Iglesia y ministerio parn que fué ins-
tituida. Y ad\'ertimos que los regulares¡ 
aun los profesos, serán admitidos por 
opositores, si hiciesen constar hallarse 
legítima y competentemente habilitados 
ad hoc. Asímismo prevenimos, que el 
electo ha de prestar juramento de guar-

Hacemos saber á todas y cualesquie- dar y cumplir los estatutos de esta Santa 
ra personas que el presente edicto vie- Iglesia. especialmente el que trata de 
ren, como en esta nuestra Santa Iglesia las cargas y obligaciones del Canónigo 
se halla vacante la Canongía Lectoral de Lectora!; como tambien que no ejercerá 
Sagrada Escritura por muerte de nues- ni aceptará empleo ú oficio que le impi
,ro hermano el uoctor. D. Antonio Vidal; da el cumplimiento personal de la resi
C\IYª provi!-ion nos loca y pertenece: dencia y servicio de su canongía qu~ ha 
Por tanto, todas las .personas que qui- de desempeñar dando lecciooes de Sa
siernn oponerse á dicha Canoogía Lec- grada Escritura ó de las materias que el 
toral, hallándose con el grado mayor de Prelado y Nos tuviéremos á bien desig
Doctor ó Licenciado en Sagrada Teolo- narle en el Seminario Conciliar ú otro 
gia, recibidos canónicamente en cual- lugar mas convenie1?te, atento á las cir
quiern Universidad 6 estudio público de cunstancias y á los fines de la institucion 
estos reinos aprobados al efecto; campa- de dicha canongía. En testimonio de lo 
rezcan por sí, ó por procurador legili- cual mandamos dar el presente edicto 
mo ante Nos ó anle el infrascriLo Secre- firmado de Nos, sellado con las armas 
tario á hacer sus oposiciones, acampa- de nuestra Santa Iglesia, y refrendado 
ñando al mulo de grado el de órden, las del infrascrito Secretario en nuestro Ca
testimoniales de su Prelado y fé deban- bildo de la ciudad de Oviedo á veinte 
tismo, debiendo tener la edad necesaria de Febrero de mil ochocientos cincuen
para ordenarse de presbltero dentro del ta y siete. 
año de su posesion, si no lo fuesen: pa~ Licenciado, D. Mariano José Fonta• 
ra lo cual señalamos el término de se- na.-D. Mig.uel Fernandez Hern1ida, ca• 
senla días, contados desde la fecha de . nónigo.-Por acuerdo de los Sres. Denn 
este nuestro edicto, no obstante de que•· y Cabildo de la Santa Iglesia de Oviedo,' 
dar abierto hasla el dia de la pt·ovision : D. Pedro Femandez, canónigo secre
do dicha Canongía Lectora!: Y habien- lario. 
do actua<lo todos los opositores en la for-
ma acoslu murada en esta Santa Iglesia, 
que es la de leer una hora de leccion es-
colástica con puntos de veinte y cuatro 
sobre el que cada uno elija de los tres 
que por suerte le l,ocaren en el Maestro 
de las sentencias, responderá los argu
mentos de dos coopositores por espacio 
de media hora cada µno, arguyéndoles 

MADRID. 

UIPI\ENTA DE HIGINtO nENESES,. 

calle de Valverde , 23. 


